
km Lunes 24 de junio de 180i. Mm H 7 . 

P K E G I O S D E S U S G R I C I O N . 

K n ru t i* c l u « l a « l . — S u í C i l l i i i o i i lur / .nsds 
— — — — párticulnres.. . . 

1 i<>iit. de real al mes. 

P U N T O S D E S U S G R I C I O N . 
J\ fA.VIl .A.—\ínp. Amigos del Pais, (^ille de P A L A C I O , m i m . Í:. 

£ ln P I L O V J l X C I A S . — l i n CÍIS:I de l(»s corresponsales de diclio periódico. 
In n i i m ^ r o B"l»lli 8" "V BE KA 5.. 

P R E G I O S D E S U S G R I C I O N . 

E n p r o v i n c i a » . . . — S u í c r i t o r c s lorrosos 
— — — particulares... 

1 « ¿ n t . de real al wif.s. 
*> I t H . f ranru de porte. 

Orden de In Plaza del 23 al 24 dt Jum'o de I S f i l . 

Gefes de dia.—Dentro de la Plaza . P.l Sr. Coronel D . Joafiuin 
M o n e t — P a r a S a n Gabriel. E l Comandante D . Alejandro Blond. 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la gua rn i c ión si proporción de sus fuerzas 
Rondas, n ú m . 2. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 8. F i ^ i l n n r i a 
de. compra, núm. 5. Oficiales de patrullas, núm. 5. Sargento para el 
paseo de los enfennos, n ú m 1. 

Do orden de S. l í . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal . 

Artillería.—flaestranza de Filipinas. 

Debiendo adqui r i r este Establecimiento las maderas que 
á c o n t i n u a c i ó n se relacionan, se avisa al p ú b l i c o para los 
que quienm hacer proposiciones á la subasta; que con 
este fin t e n d r á lugar el dia 2 de Ju l io p r ó e s i m o á las 
once de su m a ñ a n a , ante la Jun ta pr incipal E c o n ó m i c a 
del Depar tamenio . 

4 0 tablones de gui jo , de 3 varas de largo, 16 pulgadas 

de ancho y 9 i d . de grueso. 
4 0 i d . de i d . , de 3 v a r a s de largo, 14 pulgadas de ancho 

y 7 de grueso. 
25 troi-üS de i d . , de 7 varas de largo, 18 pulgadas de a n 

cho y 15 de grueso. 
2 0 i d . de molave, de 6 varas de largo, 18 pulgadas de 

ancho y i 4 fie grueso. 
10 i d . de i d . , de 2 varas de largo y diferentes gruesos. 
16 i d . de ( longol , de 7 varas de largo, 10 pulgadas de 

ancho y grueso. 
8 bordones de inangachapuy, de 6 varas de largo y 3 0 

pulgadas de circunferencia. 
6 i d . de batic.ulin, de 4 varas de largo y 25 pulgadas de 

circunferencia. 
20 i d . de ealiintas, de 3 á 4 vm-as de largo y 3 0 pulgadas 

de circunferencia. 
2 0 tablas de vitoc o lauan. de 5 varas de largo, 16 pu l 

gadas de ancho y uno y media de grueso. 
4 0 0 esealabornes de lanu ian . 

E l plie^it de condiciones, se halla de manifiesto desde 
esta fecha en la S e c r e t a r í a de dicha Junta . M a n i l a •¿\ 
de Junio de 1 8 6 l . = E l C a p i t á n Teniente Secretario, J o s é 
Calvo, 0 

irüííni wífe» sop-' i t ^ t .ñtftrr i^uco r,l no miJhísiv 
Wayoria general de Marina del Aposladero 

D E F I L I P I N A S . 

-Debiendo verificarse los exámenes de patrones de 
cabotage en el Arsenal en los dias u26, 27 y 58 del 
actual, se anuncia al público para que los que tienen 
presentadas instancias para obtar á dicha clase, con
curran á dicho establecimiento en los espresados dias 
para el objeto indicado. 

Gavite 20 de Junio de 1864.—Vicente Boado. 2 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE L A S ISLAS FIMI'INAS. 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 4849. 

Go-Lanco 6668 
Chan-Tiengco 44590 
Coo-Dico 4244 
Yap-Vyco 44047 

Manila 49 de Junio de 4864.—BflMm. 2 

C O i l R E G l M I E N T O D E L A M . N . y S. L . 
C I U D A D D E M A N I L A . 

Conviniendo al mejor servicio que el Sr. Regidor 
D. José Soler, delegado por este Corregimiento para 
cuidar la policía urbana del distrito de Sampaloc, ejerza 
iguales funciones en el de Binondo, he dispuesto ha
cerlo público por medio de este periódico oficial para 
el debido conocimiento de quien corresponda. 

Con esta fecha he dispuesto así mismo que el señor 
D. Mancl Feroz se encargue del espresado cargo en 
Sampaloc vacante por la salida del Sr. Soler. 

Manila 20 de Junio de X ^ i . — M a r t í n e z . 0 

&}ireed*»it de la AriniisBi.^traeioii Loca!. 

D. Mariano y D. Lorenzo Trinidad, asentista y fia
dor de los ramos del sello y resello de pesas y medi
das y mercados públicos de provincia de la Uninion, 
se servirán presentarse en eáta Dirección para enterar
les de providencias y asuntos que les concierne; en el 
concepto que de no verificarlo en el término de 6 dias, 
les parará el perjuicio que baya lugar. 

Manila 24 de Junio de 4864. — Vicente Bo l t r i . 0 

Admhmtnu'ion «enerai de la renta de 
A D U A N A S DÍÍ F I L I P I N A S . 

El martes 25 del corriente de doce á dos de la 
tarde, se venderá en subasta pública en esta Admi
nistración, con la baja hecha en su primitivo avaluó, 
una pieza de 24 pañuelos de tafetán decomisados, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 9 pesos docena. 

Manila 20 de Junio de 4864. Ormaechea. 0 

Con la baja hecha en el primitivo avaluó, se sacará 
de nuevo á subasta en esta Administración el martes 
25 del actual de doce á dos de la tarde, la venta de 
36 libras de hilo de linó dtícomisndo, al tipo en pro
gresión ascendente de 40 reales libra. 

Manila 20 de Junio de Ormaechea. 0 

El martes 25 del actual de doce á dos de la tarde, 
se venderán en esta Administración en subasta pública 
2 anillos chínicos decomisados, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de los precios siguientes: 

4 de oro liso, en 6 pesos. 
1 id. de plata id. , en 3 pesos. 
Manila 20 de Junio de 4864.— Ormaechea. 0 

De doce á dos de la tarde del martes 25 del 
actual, se sacará á nueva subasta en esta Admi
nistración la venta de los instrumentos chínicos de 
música decomisados que á continuación se espresan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de los precios 
qpe se marcan. 

36 guitarras, á 4 rs. una. 
75 violines entre grandes y chicos, á 4 rs. uno. 

6 flautas, á 2 rs. una. 
Manila 20 de Junio de 4864.—Ormaechea. 0 

>b JSl obsiJ ia . \ú u.-' ui i -j—u*.—^^ l íAif i iaib». 08i»bMtíÍi 

El martes 25 del actual volverá sacarse por esta 
Administración á subasta pública, la venta de los 
efectos sin conocido dueño que á continuación se 
espresan, bajo el tipo en progresión ascendente de los 
nuevos precios que se marcan; cuyo acto tendrá 
lugar en esta propia Administración de doce á dos 
de la tarde del dia citado. 

200 libras de camote seco, á 5 reales pico. 
436 id . de dulce seco, á 2 granos libra. 

Con destino á la esportacion. 
239 libras de tabaco de China, á 6 granos libra. 
100 tarros de á 1 cate de vmo de China, á 

1 real tarro. 
Manila 20 de Junio de 4864.—Ormaechea. 0 

Coraanilancia general del cuerpo de Carabineros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 22 del próesimo Julio de once 
á una de su mañana, para contratar la carena de 
la falúa Dolores del Resguardo marítimo de Bahía, con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se halla de manifiesto en la Comandancia Subalterna 
de Bahía, sita en el muelle de San Fernando, los que 
quieran prestar este servicio presentarán sus propo
siciones el dia y hora señalados y se adjudicará al que 
las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 24 de Junio de 4864.—F. Enriquez. 2 

Admliilstrach»!! general de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

Por un vapor que zarpará con destino á Conchin-
china el lunes próesimo 24 del corriente, remitirá esta 
Administración la correspondencia oficial y pública 
que para dicho punto se halle depositada en los Bu
zones hasta las dos de la tarde del mismo dia. 

Manila 22 de Junio de 4861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. 

Carlas detenidas por insuficiente franqueo. 
NÚM 8 Dia Í 4 de Junio. 

282 M. R. P. Fr. Pedro Cuesta. . . . Batangas. 
Dia i 6. 

D. Anselmo Mondragon Mindoro. 
D. Carlos González Idem. 

Dia 18 
D. Juan Hernando Pablo Burgos. 
Doña Angela Bosch Navardas. 

Dia i 9 . 
D. Vicente de Vera Albay. 
D. Benito Lerma de Legarde.. Zamboanga. 

Manila 20 de Junio de 4861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 0 
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Adminislpacion de la estafeta de Cavile. 

C A R T A S D E T E N I D A S POR I N S U F I C I E N T E F R A N Q U E O . 

NÚM."8 Día i l de Junio. 

83 D. José Pérez San Fernando. 
Dia 20 de Junio. 

84 D. José Antonio Orbeta. . . . Cantón. 
85 Sr. Conde de Campo Her- ) 

moso | Murcia. 

86 D. Tomás Fernandez j ^ " d e l a . . — 
l Galicia. 

87 Doña Bibiana Ceinos Madrid. 
88 D. Manuel López Buñol. 

Día 21 de Junio. 

89 Doña Dolores Rebollo Cádiz. 
Cavite 24 de Junio de 4 8 6 1 . - E l Administrador, 

Ramón Digon. o 

Á 



o 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por providencia dictada por la In tendencia general 
de esta Is la y adyacentes, se s aca rá nuevamente á su
basta el dia 28 del actual ante la espresada Junta reu
nida al efecto en ios estrados de la Intendencia , á las 
doce de su m a ñ a n a , el servicio de i m p r e s i ó n de billetes 
de la Real L o t e r í a por tres unos, bajo los tipos y d e m á s 
condiciones nmii iGiadas en esta GocctAt el dia l.0 de Mayo 
ú l t i m o , y ac l í imcion t a m b i é n inserta en el mismo pe r ió 
dico de 17 del antedicho mes ele M a y o n u m . 79. Los 
que quieran l ici tar p r e s e n t a r á n sus proposiciones en papel 
de sello 3.° Mani la 7 de Junio de \ § Q \ . = M a r i a n o S a l ó . 

Por decreto del Sr. In tendente general, se avisa al 
publico que el dia 30 de J u l i o p r ó e s i m o a las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se r e u n i r á en 
jps estrados de la Intendencia sfeneraf, se s aca rá á subasta 

^ e l arriendo de la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Bataan, h;ijo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de trescientos diez pesos cincuenta c é n t i m o s anuales, y 
con sujeción al pliego de condiciones que desde esU feclia 
se hal l i i rá de manifiesto en la Esc r iban í a de Hacienda. 
Los que quieran hueer proposiciones las p i e s e n t a t á n en 
papel del sello 3.° en el dia, hora y lu^ar arriba desig
nados para su remate en el mejor postor. 

M a n i l a 17 de Junio de 1861 . = i / a r ¿ a / 2 0 S a l ó . 0 

Po r decreto del Sr. Intendente general de esta I - l a 
de Luzon y sus Adyacentes, se avisa al púb l i co que 
el dia 10 de Ju l io p róes imo á Ins doce de su mañ ,n:i 
ante la espresada Junta que se r e u n i r á en los Eslra-

. dos de la Intendencia general, se s aca rá á subasta ia 
. adqu i s i c ión de varios instrumentos de m a t e m á t i c a s que 

sé necesitan para la Escuela N á u t i c a de esta Capi tal , 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á c o n t i n u a c i ó n . Los que quieren liucer proposiciones las 
p r e s e n l a r á n en papel del sello 3 0 en el dia, hora y lu 
gar arriba designados para su remale. 

M a n i l a 7 de Ju . i io de 1S61 = = : M a r i á m S a l ó . 0 

JPlieyo de coriiliciones odminh t r a t i va s que forma esta Con-
taduru i con arreglo á la hislrucchm aprobada por S. M . 
en Rpcil orden de 25 dé Atjosto de 1858, y en cmn-
•plimii'rito á lo dispuesto por la Intendencia, general en 
decret-o de 4 de E'nero ú l t imo para contratar en públ ica 
subasta la ad<pdsicion de varios instrunientos de mate
m á t i c a s y oíros ohjeios (ji/e son necesarios pa ra a m p l i a r 
iel estadio de la Topograf ía y Agriiaensura a la C á t e d r a 
d e Geomet r í a p r á c t i c a y dibujo h idrográ f ico de ¿a JEs-
'Cuela N á u t i c a 'de esta Cap i ta l , 

O B L I G A C I O N E S D E L A H A C I E N D A . 

L ' L * Hacienda se propone adqui r i r los ins t rumen
tos y d e m á s e f e c t o detallados en el c a t á l o g o unido á 
fojas 9 y 10 de este espediente, arreglados k cuanto 
« n el mismo se indica y con entera su jec ión al pliego 
de condiciones facultativas redactado por el Di rec tor de 
ia Escuela N á u t i c a . E l t ipo m á x i m u m de los propios 
se iü.:nifíesta á c o n t i n u a c i ó n . 

' l í í í i ! ';i«v i f iVí l ' iuoíÍAf i 'A¡l í;d , t i '*"; ¡ 'iPesps. 

1 estuche c o m p elo de mat m ticas de metal 
blanco. . . 

\ jueg^o completo de cuerpos g e o m é t r i c o s en 
su caja. . . 

20 j a í o n e s ó piquetes de madera de í i b r a d u r a 
de 1 á 2 | tuétrb's de largo 

4 miras de 4 a ó metros de l -rgo, d iv id ido 
en d e c í m e t r o s y c e n t í m e t r o s de modo que 
dichas divisiones pued<»n percibirse con el 
ausilio de un anteojo a much i distancia. 

2 rodetes de cinta m e t á l i c a , para medir bases, 
<le á 10,130 m é t r o s de long i tud . . 

1 cadeneta de alambre grueso ce laion, de 
cien eslabones de un d e c í m e t r o de l o n g i 
t u d con sus agujeros 

1 t e l é m e t r o ó es tadía con su correspondiente 
regla graduada . 

3 plomadas de cobre 
1 nivel graduado de adbañil con t r í p o d e . 
1 i d . de anteojo t e l é m e t r o de 31 c e n t í m e t m s 

de largo, con plata forma de 3 tornillos 
y t r í pode 

1 i d . de agua de metal que se desarma eu 
5 pedazos, con su caja v . 

1 p a n t ó m e t r a o escuadra con brú ju la , dos nive
les y juego de nuez en su caja. . 

1 escuadra perfeccionada de agrimensor, «te 
las mas modernas. . . , 

1 plancheta de Ertel V . Sohn,con movimientos 
lentos y aderados, alidada de anteojo, b r ú 
j u l a , t r í p o d e , escuadra do ref lexión, escala 
graduada &,c 

1 i d . con marco graduado de madera, mov i 
mientos lentos y acelerados, alidada y p í n u 
las de bronce, brú ju la nivel y t r í p o d e . 

1 teodoli to de 10 segundos de nonio, de las 
mas modernas y del mejor autor. 

1 sextante de 10 0 5 segundos de nonio, 
de arco doble, de platina y d e m á s circuns
tancias del anterior 

1 s emic í r cu lo de reflexión de douglas de poco 
radio 

1 b rú ju la de Kate r con movimiento horizon
tal y t r í p o d e 

1 i d . de bolt i l lo de M r . Gonlier . 
1 instrumento de M r . Groctacres para medir 
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15 

distancias inacsesibles 20 
1 trnspoiador, de c í r cu lo entero, con nonio 

de Trong ton & c . Sinsm.* 
1 horizonte artificial en cristal regio natura l 

de 8 c e n t í m e t r o s de d i á m e t r o mon tado en 
cobre, con tres tornillos, nivel y caja. 

1 . b a r ó m e t r o marino de los perfeccionados, 
1 i d . Anero ide 
1 pantagrafo de metal , de 4 reglas de M . 

Paovlowiez • . . 
1 juego completo de muestras para el dibujo 

topográf ico de pluma 25 
1 lente de mucho amento, para contar la gra

d u a c i ó n de los g e n i ó m e t r o s 5 

16 

20 
25 
14 

40 

$ 1000 

2 . " L a H a d e n fia para abrir postura en el servicio de 
que se trata fija el t ipo de m i l pesos oro á que ascienda 
la r e l ac ión avalorada de la condic ión anterior. 

3. a L a Hacienda a d m i t i r á del contratista los ins t ru
mentos y d e m á s efectos menci nados siempre que lo 
determine así la calificación del previo reconocimiento 
que d e b e r á tener lugar al efecto. 

4.11 L a Hacienda tan luego como se declaren de recibo 
s e g ú n la cond ic ión anterior los instrumentos y d e m á s , 
sa t is fará al Contratista la cantidad en que hubiese es
t ipulado el remale. 

Obligaciones del contratista. 

5. a E l contratista aprobada que sea ea su favor la 
subasta, para .< levarla a contrato públ ico p r e s e n t a r á la 
fianza de cuatrocientos pesos en me tá l i co ó g a r a n t í a en 
forma por persona ó casa de conocido arraigo á satis
facción y bajo la responsa í i i l idad d é l a Junta de Comercio, 
en la que por medio de escriura se obligue de m a n c o m ú n 
é insó l idum á cuanto estipule el fiado. 

6. " E l contratista d e b e r á presentar los intrumentos 
de que se trata para su reconocimiento dentro del t é r 
mino de diez meses, contantes desde el dia en que se 
le notifique la a p r o b a c i ó n del remale á su favor. 

7. * E l contratista g a r a n t i z a r á el uno de dichos ins
trumentos por el t é r m i n o de un a ñ o , siendo de cuenta 
suya la r e p a r a c i ó n de los defectos que en cualquier de 
ellos se notasen en el plazo espresado. 

8. a E l contratista sa t is fará los gastos del otorgamiento 
de la escritura de las copias y de los testimonios que 
sean necesarioa sacar del espediente, as í como cuantos 
or iginen dichos instrumentos y d e m á s hasta ponerlos en 
la Escuela de N á u t i c a , 

O." E l contratista hasta que fenezca el plazo de un 
a ñ o fijado en la cond ic ión 7.*, no p o d r á retirar ó can
celar la fianza de cuatro cientos pesos que responden 
del exacto cumpl imiento durante dicho plazo del c o m 
promiso estipulado en aquella. 

Responsabilidad y derechos de las partes contratantes. 

10. E l contratista i ncu r r i r á en falta si en el t é r m i n o 
espresado en la cond ic ión 6.a no presenta los efectos para 
su reconocimiento, en este caso y no justif icando el mo
tivo de fuerza mayor que lo hubiese impedido, se ad
qu i r i r án por A d m i n i s t r a c i ó n ó cosía suya y con cargo 
á la fianza de que trata la c o n d i c i ó n 9 / el exacto que 
resultase en contra de la Hacienda. 

11 . E l acto de la subasta de este servicio t e n d r á 
lugar el día de del presente a ñ o ante la Junta ge
neral de Reales Almonedas de esta Capi ta l . 

12. Las proposiciones se h a r á n en pliegos cerrados 
y al mismo tenor del modelo que al final obra en copia, 
no siendo admisibles aquellas que se verifiquen de otro 
modo. 

13. Para tomar parte en la subasta se requiere como 
circunstancia precisa exibir un documento que acredite 
haber depositado en el Banco F i l i p i n o ó en la Teso
r e r í a general de Hacienda públ ica la cantidad de cien 
pesos. La cualidad de chino, mestizo ó estrangero do
miciliado, no escluye el derecho de l ici tar en esta subasta. 

14. La contrata se a d j u d i c a r á al que ofrezca mayor 
rebaja en la cantidad s e ñ a l a d a por t ipo. 

15. Conforme se v . y a n presentando los pliegos que 
espresa la condic ión 11 se les d a r á por el Sr. Presi-
sidente n ú m e r o correlativo, desechando los que no vayan 
a c o m p a ñ a d o s del documento de d e p ó s i t o de que habla 
la c o n d i c i ó n 12 y exijiendo al interesado la r ú b r i c a en 
el sobre del pliego que p r e s e n t ó . 

16. U n a vez presentados los pliegos de propos ic ión 
no p o d r á n retirarse b.Jo preteslo alguno quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio, pero si a l g ú n 
interesado desease verificarlo por quererse desenlender 
de su p ropos ic ión , p e r d e r á la cantidad depositada. 

17. N i n g ú n derecho se a d q u i r i r á el contralista hasta 
que se haya aprobado por la Superioridad la subasta 
á su favor y se escriture; ni será admitida r e c l a m a c i ó n 
ú o b s e r v a c i ó n alguna relativa al todo ó parte del acto, 
sino ante la Superintendencia Delegada de Hacienda, 
d e s p u é s de celebrado el remale, salva empero la via con
tencioso administrat iva establecida por el a r t í cu lo 121 de 
la Real C é d u l a de 30 de Enero de 1855 . 

18. Recibidas las proposiciones en los t é r m i n o s es-
presados el Sr. Presidente p r o c e d e r á á su apertura á los 
diez minutos de presentadas, sin que con posterioridad á 
este acto se pueda admit i r ninguna p iop i sicion por mas 
beneficiosa que sea. 

19. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se a b r i r á l ici tación verbal 
por un corto t é r m i n o que fijará ei Sr. Presidente, solo 
entre los autores de aquellas y se a d j u d i c a r á el remale 
al que la mejore; mas si no quisiera mejorarla n inguno 

de los que hicieron y transcurriese el t é r m i n o que se 
hubiese fijado para la l ic i tac ión verbal la ad jud icac ión 
r e c a e r á en favor de aquel de dichos autores, cuyo pliego 
tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

20 . Finalizada dicha subasta el Sr. Presidente ex i -
j i r á del rematante, endose á fuvor de la Hacienda el do
cumento de d e p ó s i t o para l ic i tar , el cual no se cance
lará hasta tanto que se apruebe y en tal v i r t u d quede 
escriturado el contrato á sa t is facción de la Intendencia 
general con la g a r a n t í a de la fianza de cuatrocientos pesos 
indicada en la cond ic ión 7.a Los d e m á s documentos de 
d e p ó s i t o s e r á n devueltos á los respectivos interesados 
sin demora . 

2 1 . E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Sres. de la Junta y en ta l 
estado, unida al espediente de su r a z ó n , se e l e v a r á por 
el Sr. Presidente á la autoridad que haya de aprobarla, 
la cual no p o d r á demorar su sanc ión , siendo de su cuenta 
y cargo los perjuicios que se i roguen en caso c o n t r a r í o . 

22. Con la misma pront i tud y previa la forma-
lizacion de escritura que se u n i r á al espediente, e s p e d i r á 
la I n t endenda un despacho al contratista del que t o m a r á 
razón esta C o n t a d u r í a y este se rá el t í tu lo en v i r tud del 
cual entra el contralista en ejercicio de la contrata. 

23 . Cumplidas estas formalidades el espediente pa
sará .4 la oficina que deba entender el asunto perma
neciendo abierto í n t e r in dure la ges t ión de la c o n t r a í a ; 
concluida la cual y declarada en solvencia, se a r c h i v a r á 
donde corresponda. 

24 . L a d e c l a r a c i ó n de solvencia de un servicio c o n 
sumado por contrata corresponde á la autoridad que antes 
lo hubiese aprobado previa la correspondiente proposi
ción de la oficina gestora. Esta d e c l a r a c i ó n lleva consigo 
la siguiente espedicion de ó r d e n e s para la c a n c e l a c i ó n 
de fianza y d e m á s compromisos contraidos. 

C o n t a d u r í a general de E j é r c i t o y Hacienda . M a n i l a 
31 de M a y o de \ 8 6 \ .== Ormaechea. 

El infrascrito enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta n ú m . de de habiendo llenado 
las formalidades que previene la condic ión del pl iego 
de las administrativas, se compromete á tomar la con
trata de adqu i s i c ión de los instrumentos de m a t e m á t i c a s 
y d e m á s objetos que necesita la Escuela N a ú t i c a de esta 
Capital por los precios siguientes. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia. = iíf. S a l ó . 0 

Por providenda del Sr. Alcalde mayor primero de 
esta provincia, se cita y emplaza á los que se crean 
con derecho á un carabao, una caraballa con su 
cria, un caballo y una yegua, hallados por los cua
drilleros del arrabal de Sarnpaloc el dia 49 del ac
tual, en los matorrales del sitio de Diliman de aquella 
comprehension, para que en el término de nueve dias 
contados desde la fecha, se presenten á deducirlo 
en este Juzgado; en el concepto de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar. 

Escribanía del Juzgado primero de Manila esta
blecido en el arrabal de Quiapo 21 de Junio de 
1861.—Tomás García Enrico. 0 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por 
S. M. de esta provincia de Manila, que de estar en 
actual ejercicio de siis funciones, el presente Es
cribano certifica y dá fe. 
Por este edicto llamo, cito y emplazo al ausente 

Mariano Pasión, natural y vecino del pueblo de Taytay, 
para que déntro del término de treinta dias contados 
desde la fecha, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
se presente en sus cárceles á contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. 1474 que estoy instru
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo hiciere. 

Dado en Manila á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Evaristo del Valle.—Por 
mandado de S. S.a, Mariano Saló. 26 

Por providencia de ayer de la Alcaldía mayor 
tercera de esta provincia á petición del M. R. Padre 
Fray Félix Huerta, Ministro Capellán del Hospital 
do San Lázaro y con Superior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados del Juzgado en 
los dias 22 y 23 de Julio próesimo venidero; los 
terrenos de la propiedad de dicho Hospital sitos 
entre los campos de Arroceros y Bagumbayan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil quinientos 
pesos 1500) y de cuenta del comprador los gastos 
de subasta y escritura: desde esta fecha estarán de 
manifiesto los planos de los mencionados terrenos, 
en la Escribanía del que suscribe, y se admitirán 
posturas hasta horas dos de la tarde del citado dia 
23 que se adjudicarán á favor del mejor postor. Y 
para conocimiento del público se anunciará por tér
mino de treinta dias en la Gaceta de este Capital. 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 3.a de Ma
nila 15 de Junio de 1861. Jayme P-ajades. 25 

MANir.A.— IMJP. DE J.O.S AMIGOS ÍIEI. PAÍS.—Palacio Jfc, 


